
REAL DECRETO  944/2005,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Plan  técnico 

nacional de la televisión digital terrestre.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de diciembre de 2004, anunció un plan de 
impulso de la televisión digital terrestre (TDT), en una clara apuesta por superar la indefinición del 
sector audiovisual español y, en especial, por salir de la situación de paralización que caracteriza 
desde hace tiempo la prestación de estos servicios. El mencionado plan incluía, entre otras medidas, 
la modificación del Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre.

Este  real  decreto,  por  el  que  se  aprueba el  Plan  técnico  nacional  de  la  televisión  digital 
terrestre, viene a dar cumplimiento a este compromiso del Gobierno de impulsar la implantación de 
laTDT. En realidad, el real decreto, habida cuenta del número y del calado de las modificaciones 
que se introducen y de los importantes cambios que se han producido en el sector de la televisión en 
general y de la televisión digital terrestre en particular, no modifica simplemente el régimen jurídico 
anterior, sino que deroga totalmente la norma que lo regula, esto es, el Real Decreto 2169/1998, de 9 
de octubre, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión digital terrenal.

A su vez, el real decreto no se limita a aprobar el Plan técnico nacional de la televisión digital 
terrestre, sino que contiene, asimismo, un conjunto de importantes medidas que se desgranan a lo 
largo de sus disposiciones adicionales, transitorias y finales. En primer lugar, se adelanta el cese de 
las emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica al 3 de abril de 2010, de forma que, a 
partir de esa fecha, toda televisión terrestre que se preste será con tecnología digital.

Y en  segundo lugar,  se  establece  un  esquema de  cambio  de  la  televisión  analógica  a  la 
televisión digital terrestre, que se traduce en un escenario de transición de la tecnología analógica a 
la  tecnología digital  y en un escenario tras el  cese de las emisiones de televisión terrestre con 
tecnología analógica.

En el escenario de transición de la televisión analógica a la televisión digital terrestre, se lleva 
a cabo la asignación de mayor capacidad de transmisión en la prestación de servicios de TDT para 
que, garantizando una mayor oferta televisiva, se difunda una programación novedosa, innovadora y 
diferenciada. Con ello, se dará un impulso decisivo al desarrollo e implantación de la televisión 
digital terrestre en nuestro país.

Por su parte, en el escenario tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología 
analógica,  en  cuyo  momento  existirá  una  mayor  disponibilidad  de  uso  del  dominio  público 
radioeléctrico  y,  por  tanto,  de  un  mayor  número  de  múltiples  digitales  disponibles,  se  prevé, 
asimismo, la  asignación de capacidad adicional de transmisión en la prestación de servicios de 
televisión digital terrestre.

Con estas  medidas  se  establecen  los  mecanismos  imprescindibles  y  necesarios  que  van a 
posibilitar  una  adecuada  transición  de  la  televisión  analógica  a  la  televisión  digital  terrestre, 
aprovechando las mejoras técnicas que por su propia naturaleza tiene la televisión digital terrestre en 



términos de mayor calidad, interactividad, desarrollo de nuevos servicios y uso más eficiente del 
dominio  público  radioeléctrico.  También  se  posibilita  incrementar  la  oferta  televisiva  y  el 
pluralismo, reforzando la libertad de elección de los ciudadanos en su acceso a los servicios de 
televisión, y se consolida un mercado de televisión más plural y competitivo.

Asimismo, se modifica el Plan técnico nacional de la televisión digital local, aprobado por el 
Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, y modificado por el Real Decreto 2268/2004, de 3 de 
diciembre,  para dar  cumplimiento a lo  previsto en el  artículo 3.2 de la  Ley 41/1995, de 22 de 
diciembre, de televisión local por ondas terrestres, en la redacción dada a dicho texto en la Ley 
10/2005, de 14 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la televisión digital terrestre, de 
liberalización de la televisión por cable y de fomento del pluralismo, reservando canales múltiples 
adicionales  para  las  organizaciones  territoriales  insulares  de  las  Comunidades  Autónomas  de 
Canarias e Illes Balears.

Por último, la aprobación de este real decreto da cumplimiento al mandato contenido en el 
apartado 2 de la disposición final primera de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de medidas urgentes 
para el impulso de la televisión digital terrestre, de liberalización de la televisión por cable y de 
fomento del pluralismo, en el que se establece que el Gobierno adoptará las medidas oportunas para 
garantizar  la transición de la  televisión analógica a la  televisión digital  terrestre  y adoptará  las 
disposiciones necesarias que resulten necesarias para ello.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre.

Se  aprueba  el  Plan  técnico  nacional  de  la  televisión  digital  terrestre,  que  se  inserta  a 
continuación.

Disposición adicional primera. Cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología 
analógica.

1.  Las  emisiones  de  televisión  terrestre  con  tecnología  analógica  de  cobertura  estatal  o 
autonómica cesarán antes del 3 de abril de 2010.

2. Las entidades que prestan el servicio de televisión terrestre con tecnología analógica de 
cobertura  estatal  o  autonómica  deberán  realizar  de  manera  progresiva  el  cese  de  emisiones  en 
analógico por áreas técnicas, de acuerdo con el plan que a tal  efecto acuerde la Administración 
General del Estado con el sector.



Disposición  adicional  segunda.  Escenario  de  transición  de  la  tecnología  analógica  a  la 
tecnología digital.

1. Cada una de las sociedades concesionarias, con arreglo a la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de 
televisión privada,  del servicio público de televisión con tecnología analógica de ámbito estatal 
existentes a la entrada en vigor de este real decreto accederá a un canal digital dentro de un múltiple 
digital de cobertura estatal, para permitir que emita simultáneamente con tecnología analógica y con 
tecnología  digital.  Este  múltiple  digital  no  tendrá  capacidad  para  efectuar  desconexiones 
territoriales y  se  corresponderá con uno de los  indicados  en el  artículo  2.1.a)  del  Plan técnico 
nacional de la televisión digital terrestre.

En la prestación del servicio de televisión mediante el canal digital de cobertura estatal a que 
se refiere el párrafo anterior, las sociedades concesionarias existentes a la entrada en vigor de este 
real  decreto  habrán  de  ajustarse  a  las  mismas  condiciones  que  se  establecen  en  los  contratos 
concesionales  que  les  afectan,  emitiendo,  en  consecuencia,  en  abierto  o  mediante  acceso 
condicional,  según las  condiciones  a  cuyo cumplimiento  se  hubiesen  obligado en  los  referidos 
contratos.

Los canales digitales que no se asignen para ser utilizados por las sociedades concesionarias 
tras  el  cese  de  las  emisiones  de  televisión  terrestre  con  tecnología  analógica  dejarán  de  estar 
disponibles para estas en el plazo de seis meses contado desde el momento en que se produzca el 
citado cese.

2.  Se  reserva,  para  su  explotación  en  régimen  de  gestión  directa,  al  Ente  Público 
Radiotelevisión  Española,  un  múltiple  digital  de  cobertura  estatal  con  capacidad  para  efectuar 
desconexiones territoriales de ámbito autonómico.  Este múltiple digital  se corresponderá con el 
indicado en el artículo 2.1.b) del Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre.

En este múltiple digital de cobertura estatal, el Ente Público Radiotelevisión Española deberá 
simultanear sus emisiones con tecnología analógica y con tecnología digital.

Asimismo,  se  reserva para su explotación  en régimen de gestión directa,  al  Ente Público 
Radiotelevisión  Española,  un  canal  digital  de  cobertura  estatal  sin  capacidad  para  efectuar 
desconexiones territoriales, que formará parte de uno de los múltiples indicados en el artículo 2.1.a) 
del Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre. La gestión completa de dicho múltiple 
corresponderá al Ente Público Radiotelevisión Española.

Este canal digital adicional dejará de estar disponible para el Ente Público Radiotelevisión 
Española en el plazo de seis meses contado desde el momento en que se produzca el cese de las 
emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica.

3. Los restantes canales digitales de cobertura estatal  integrados en los múltiples digitales 
indicados en el artículo 2.1.a) del Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre que no hayan 
sido otorgados con anterioridad y los no reservados con arreglo a los apartados precedentes se 



reservan  para  el  impulso  y  el  desarrollo  de  la  televisión  digital  terrestre  a  que  se  refiere  la 
disposición transitoria cuarta y para su adjudicación por el Consejo de Ministros mediante concurso 
público.

El Consejo de Ministros convocará concurso para la adjudicación de, al menos, dos canales 
digitales y también aprobará el oportuno pliego de bases por el que habrá de regirse.

Los  canales  digitales  que  no  se  asignen  para  ser  utilizados  por  las  distintas  sociedades 
concesionarias del servicio público de televisión de ámbito estatal tras el cese de las emisiones de 
televisión terrestre con tecnología analógica, dejarán de estar disponibles para estas en el plazo de 
seis meses contado desde el momento en que se produzca el citado cese.

4. Cada una de las comunidades autónomas dispondrá de un múltiple digital  de cobertura 
autonómica  con  capacidad  para  efectuar  desconexiones  territoriales  de  ámbito  provincial.  Este 
múltiple  se  corresponderá  con  el  indicado  en  el  artículo  2.2  del  Plan  técnico  nacional  de  la 
televisión digital terrestre.

En este múltiple digital, las entidades públicas creadas a tenor de lo establecido en la Ley 
46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de televisión, deberán simultanear sus 
emisiones con tecnología analógica y con tecnología digital.

Los órganos competentes de cada comunidad autónoma decidirán, de entre los demás canales 
del múltiple digital que se le reserva conforme al apartado anterior, aquellos que serán explotados 
por la entidad pública creada a tenor de lo establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, 
reguladora  del  tercer  canal  de televisión,  y  los  que serán explotados  por  empresas  privadas  en 
régimen de gestión indirecta, mediante concesión otorgada por concurso público.

En el supuesto de que los órganos competentes de la comunidad autónoma decidan que alguno 
o algunos de los canales digitales de cobertura autonómica sean explotados por la entidad pública 
creada a tenor de lo establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, aquellos deberán solicitar al 
Gobierno la asignación de dichos canales.

5. Al efecto de simultanear las emisiones con tecnología analógica y con tecnología digital en 
los  supuestos  previstos  en  los  apartados  anteriores,  los  horarios  de  emisión  habrán  de  ser 
coincidentes y simultáneos.

6. Siempre que las disponibilidades del espectro radioeléctrico lo permitan, se anticipará en lo 
posible la planificación para el segundo múltiple digital de ámbito autonómico al que se refiere el 
apartado 3 de la  disposición adicional  tercera y, a  solicitud de las comunidades  autónomas,  se 
realizará la planificación que permita que los múltiples digitales de cobertura autonómica puedan 
realizar  desconexiones  de  ámbito  insular,  comarcal  o  de  entidades  territoriales  legalmente 
reconocidas.

7. Asimismo, en la medida que las disponibilidades del espectro radioeléctrico lo permitan, se 



planificará un múltiple digital con posibilidad de desconexión territorial de ámbito autonómico para 
la  prestación  del  servicio  de  televisión  digital  terrestre  en  movilidad  de acuerdo con la  norma 
técnica EN 302 304.

8.  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  los  párrafos  anteriores,  los  múltiples  digitales  de 
cobertura autonómica cuya explotación íntegra se haya otorgado a una empresa privada por los 
órganos competentes de las comunidades autónomas con anterioridad a  la entrada en vigor del 
presente real decreto, no se entenderán incluidos dentro de los múltiples digitales mencionados en 
los puntos 4 y 6.

Disposición adicional tercera. Escenario tras el cese de las emisiones de televisión terrestre 
con tecnología analógica.

1.  Por  acuerdo  del  Consejo  de  Ministros,  cada  una  de  las  sociedades  concesionarias  del 
servicio público de televisión de ámbito estatal existentes a la entrada en vigor de este real decreto 
accederá,  previa solicitud y tras el  cese de las  emisiones  de  televisión  terrestre  con tecnología 
analógica, a un múltiple digital de cobertura estatal, siempre que se acredite el cumplimiento de las 
condiciones  establecidas  en  la  explotación  de  canales  digitales  adicionales  de  acuerdo  con  lo 
indicado en la disposición transitoria cuarta para el impulso y desarrollo de la televisión digital 
terrestre.

Asimismo, por Acuerdo del Consejo de Ministros, la sociedad que resulte adjudicataria del 
concurso público al que se refiere el párrafo segundo del apartado 3 de la disposición adicional 
segunda,  accederá,  previa  solicitud  y  tras  el  cese  de  las  emisiones  de  televisión  terrestre  con 
tecnología analógica, a un múltiple digital de cobertura estatal, siempre que se den las condiciones 
de  competencia  en  el  mercado  y  se  acredite  por  el  concesionario  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones en materia de impulso y desarrollo de la televisión digital terrestre.

Las sociedades concesionarias del servicio público de televisión de ámbito estatal que accedan 
al  múltiple  digital  a  que  se  refieren  los  párrafos  anteriores  no  tendrán  derecho  a  efectuar 
desconexiones territoriales.

El  múltiple  digital  al  que,  en su caso,  accedan las sociedades concesionarias  del  servicio 
público de televisión de ámbito estatal con tecnología analógica existentes a la entrada en vigor de 
este  real  decreto  utilizará  canales  radioeléctricos  que  garanticen  el  uso  eficiente  del  espectro 
radioeléctrico y reduzcan en lo posible el impacto sobre los usuarios.

2.  Se reservan al  Ente Público Radiotelevisión Española,  tras el  cese de las emisiones de 
televisión terrestre con tecnología analógica, dos múltiples digitales de cobertura estatal para su 
explotación en régimen de gestión directa.

Uno de estos múltiples digitales será el múltiple con capacidad para efectuar desconexiones 
territoriales  de  ámbito  autonómico  a  que  se  refiere  el  apartado  2  de  la  disposición  adicional 
segunda.



El  Ente  Público  Radiotelevisión  Española  no  tendrá  derecho  a  efectuar  desconexiones 
territoriales sobre el otro múltiple digital y este utilizará canales radioeléctricos que garanticen el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico y reduzcan en lo posible el impacto sobre los usuarios.

Los restantes canales analógicos que el Ente Público Radiotelevisión Española ha utilizado 
hasta el momento en que se produzca el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología 
analógica dejarán de estar disponibles para el citado ente a partir de ese momento.

3.  Cada  una  de  las  comunidades  autónomas  dispondrá,  tras  el  cese  de  las  emisiones  de 
televisión terrestre con tecnología analógica, de dos múltiples digitales de cobertura autonómica.

Uno de estos múltiples digitales será el múltiple con capacidad para efectuar desconexiones 
territoriales de ámbito provincial a que se refiere el apartado 4 de la disposición adicional segunda.

En el otro múltiple digital se utilizarán canales radioeléctricos que garanticen el uso eficiente 
del espectro radioeléctrico y reduzcan en lo posible el impacto sobre los usuarios. La capacidad de 
efectuar  desconexiones  de  este  múltiple  estará  supeditada  a  la  disponibilidad  del  espectro 
radioeléctrico.

Los demás canales analógicos que se hayan venido utilizando en cada una de las comunidades 
autónomas hasta el momento en que se produzca el cese de las emisiones de televisión terrestre con 
tecnología analógica

- dejarán de estar disponibles para las comunidades autónomas a partir de ese momento.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, los múltiples digitales de cobertura 
autonómica  cuya explotación  íntegra  se  haya  otorgado  a  una  empresa  privada  por  los  órganos 
competentes de las comunidades autónomas con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto no se entenderán incluidos dentro de los dos múltiples digitales mencionados en los párrafos 
anteriores.

A solicitud de las comunidades autónomas y siempre que las disponibilidades del espectro 
radioeléctrico  lo  permitan,  se  realizará  la  planificación  correspondiente  para  que  los  múltiples 
digitales de cobertura autonómica puedan realizar desconexiones de ámbito insular, comarcal o de 
entidades territoriales legalmente reconocidas.

Los órganos competentes de cada comunidad autónoma decidirán, dentro de los múltiples 
digitales que se le reservan, los canales digitales de ámbito autonómico que serán explotados por la 
entidad pública creada a tenor de lo establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora 
del tercer canal de televisión,  y los que serán explotados por empresas privadas en régimen de 
gestión indirecta, mediante concesión otorgada por concurso público.

En el supuesto de que los órganos competentes de la comunidad autónoma decidan que alguno 



o algunos de los canales digitales de ámbito autonómico sean explotados por la entidad pública 
creada a tenor de lo establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, aquellos deberán solicitar al 
Gobierno la asignación de dichos canales.

Disposición adicional cuarta. Asignación concreta de los canales digitales y de los múltiples 
digitales.

La asignación concreta y determinada de los canales digitales y de los múltiples digitales 
reservados  en  las  disposiciones  anteriores  se  llevará  a  cabo  por  la  Agencia  Estatal  de 
Radiocomunicaciones en el  plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto.

Disposición adicional quinta. Número de canales en cada múltiple digital.

1. A los efectos de este real decreto, cada múltiple digital de cobertura estatal o autonómica 
integrará, inicialmente, al menos cuatro canales digitales susceptibles de ser explotados las 24 horas 
del día.

2. Si a una entidad le ha sido asignada la explotación íntegra de un múltiple digital de ámbito 
estatal  o  autonómico,  podrá emitir  el  número de canales  que técnicamente sean viables,  en las 
condiciones que fije el Gobierno, y siempre que se garantice el mantenimiento de la calidad del 
servicio. Asimismo, podrá utilizarlo para la emisión de canales de televisión de alta definición, de 
acuerdo con las condiciones que reglamentariamente fije el Gobierno.

3.  En  el  supuesto  de  que  la  explotación  de  un  múltiple  digital  de  cobertura  estatal  o 
autonómica no corresponda íntegramente a una entidad, sino que sea compartida entre varias, por 
los órganos competentes del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se podrá, en función del 
desarrollo  tecnológico  futuro  y  de  acuerdo con  las  condiciones  que  reglamentariamente  fije  el 
Gobierno, establecer un número mayor de canales por múltiple, así como acordar con las entidades 
que lo exploten la emisión de canales de televisión de alta definición.

4. La capacidad de transmisión del múltiple digital se podrá utilizar para prestar servicios 
adicionales distintos del de difusión de televisión, como los de transmisión de ficheros de datos y 
aplicaciones, actualizaciones de

software para equipos, entre otros, si bien, en ningún caso, se podrá utilizar más del 20 por 
ciento de esa capacidad de transmisión del múltiple digital para la prestación de dichos servicios. 
No obstante, en función del desarrollo de los servicios interactivos y de los asociados a la televisión 
digital terrestre, el Gobierno podrá decidir la modificación de dicho porcentaje.

Disposición  adicional  sexta.  Gestión  del  múltiple  digital.  Las  entidades  que  accedan  a  la 
explotación de canales dentro de un mismo múltiple digital, sin perjuicio del derecho exclusivo a su 
explotación, deberán asociarse entre sí para la mejor gestión de todo lo que afecte al múltiple digital 



en su conjunto o establecer las reglas para esa finalidad.

Los conflictos que surjan entre las entidades por la gestión del múltiple digital serán resueltos 
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Disposición adicional séptima. Características de los equipos terminales de televisión digital 
terrestre.

Los equipos terminales de televisión digital terrestre deberán disponer de interfaces abiertos, 
compatibles y que permitan la interoperabilidad.

Disposición  adicional  octava.  Actualización  del  software  de  los  equipos  terminales  de 
televisión digital terrestre.

1. El Ente Público Radiotelevisión Española y las entidades públicas creadas a tenor de lo 
establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de televisión, deberán 
proporcionar, en su ámbito territorial de cobertura, la capacidad necesaria para la actualización del 
software de los equipos terminales de televisión digital terrestre.

2. A tal efecto, el Ente Público Radiotelevisión Española y las entidades públicas creadas a 
tenor de lo establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, celebrarán los oportunos acuerdos 
con los fabricantes de los equipos terminales u otras empresas en los que se regule la actualización 
del  software  de  los  equipos  terminales  de  televisión  digital  terrestre,  incluyendo  las 
contraprestaciones  económicas  que  se  establezcan.  Estos  acuerdos  deberán  celebrarse  en 
condiciones transparentes, objetivas y no discriminatorias.

Disposición adicional novena. Parámetros de información de los servicios de televisión digital 
terrestre.

Mediante  orden  del  Ministro  de  Industria,  Turismo  y  Comercio,  se  creará  y  regulará  el 
Registro de parámetros de información de los servicios de televisión digital terrestre, cuya gestión y 
asignación de parámetros corresponderá a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Disposición adicional décima. Aprobación de los proyectos técnicos.

1. Las solicitudes de aprobación de los proyectos técnicos de las instalaciones necesarias para 
la adecuada prestación del servicio de televisión, que deberán cumplir las características técnicas 
establecidas en el  Plan técnico de la  televisión digital  terrestre,  se  presentarán ante la  Agencia 
Estatal de Radiocomunicaciones con carácter previo al comienzo de la prestación del servicio. El 
plazo para examinar los proyectos técnicos y notificar la resolución será de tres meses.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
transcurrido  el  plazo  señalado en  el  apartado anterior  sin  que  se  haya notificado la  resolución 



expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud.

3.  Cuando  las  características  técnicas  de  las  instalaciones  deban  ser  modificadas  por 
compatibilidad  radioeléctrica,  por  uso  eficiente  del  espectro  radioeléctrico  o  por  coordinación 
radioeléctrica  internacional,  se  tramitará  el  correspondiente  procedimiento  administrativo  de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento de desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de 
abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio público radioeléctrico, en la 
redacción dada a este artículo por la disposición final primera del Real Decreto 424/2005, de 15 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios.

Disposición adicional undécima. Inspección técnica de las instalaciones.

1. Finalizadas las instalaciones y con carácter previo al comienzo de la prestación del servicio, 
se  solicitará  la  inspección  técnica  de  las  instalaciones  ante  la  Agencia  Estatal  de 
Radiocomunicaciones. El plazo para verificar que las instalaciones se ajustan al proyecto técnico 
aprobado será de tres meses.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.4 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, las instalaciones no podrán ser puestas en servicio en tanto no se 
resuelva favorablemente sobre la verificación. No obstante, en el momento en que se comunique la 
finalización  de  las  instalaciones  y  se  demande  su  inspección  técnica,  podrá  solicitarse  la 
autorización para realizar emisiones temporales en pruebas y, en tal caso, sólo podrán efectuarse en 
las condiciones que se establezcan.

3. La Agencia Estatal de Radiocomunicaciones podrá, en cualquier momento, inspeccionar las 
instalaciones.  La  entidad  responsable  de  las  instalaciones  estará  obligada  a  suministrar  cuanta 
información  le  sea  requerida  de  conformidad  con  el  artículo  9  de  la  Ley  32/2003,  de  3  de 
noviembre, General de Telecomunicaciones. Asimismo, la entidad responsable de las instalaciones 
estará obligada a cumplir las instrucciones que se deriven de la inspección para adaptarse a las 
características técnicas autorizadas o para resolver las situaciones de interferencias perjudiciales.

Disposición adicional duodécima. Iniciativa local en la extensión de la cobertura.

Los órganos competentes de las corporaciones locales en colaboración, en su caso, con la 
comunidad autónoma, podrán acordar la instalación en zonas de baja densidad de población de su 
término municipal de estaciones en red de frecuencia única para la difusión a sus ciudadanos del 
servicio de televisión digital terrestre, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Obtener la conformidad de las sociedades concesionarias y entidades habilitadas para la 
prestación del servicio de televisión digital terrestre, con el objetivo de utilizar el dominio público 
radioeléctrico que estas tienen asignado para difundir el servicio de televisión digital terrestre en su 
término municipal.



b) Prestar el servicio portador del servicio de televisión digital terrestre sin contraprestación 
económica alguna y de forma transitoria.

c) Comunicarlo previamente a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

d) Que no suponga una distorsión a la competencia en el mercado. Cuando la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones detecte que la prestación del servicio portador del servicio de 
televisión digital terrestre afecta al mercado, en función de la existencia en ese ámbito territorial de 
condiciones de mercado que permitan el acceso a dichos servicios o de la distorsión de la libre 
competencia, podrá imponer condiciones específicas en la prestación del servicio.

e) Que sea conforme con el Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre. La potencia 
radiada  aparente  máxima  no  podrá  ser  superior  a  un  vatio  y  no  podrán  causar  interferencias 
perjudiciales a otras estaciones legalmente establecidas.

f) Presentar en la correspondiente Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones, a 
través  de  la  comunidad  autónoma  correspondiente,  el  proyecto  técnico  de  las  instalaciones  y, 
posteriormente, un certificado de que la instalación se ajusta al proyecto técnico, firmados ambos 
por  un  ingeniero  o  ingeniero  técnico  de  telecomunicaciones  y  visados  por  el  colegio  oficial 
correspondiente. Asimismo, deberá presentarse el  boletín de instalación firmado por la empresa 
instaladora de telecomunicaciones que haya realizado dicha instalación.

Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de los títulos habilitantes otorgados para 
la prestación del servicio de televisión digital terrestre.

Las modificaciones en los títulos habilitantes otorgados para la prestación del  servicio de 
televisión digital terrestre que se deriven de la aplicación de este real decreto serán acordadas, en 
cada momento, por los órganos competentes para su otorgamiento.

Disposición adicional decimocuarta. Condiciones especiales de emisión.

En función de la evolución del mercado, de las posibilidades tecnológicas y del desarrollo de 
la televisión digital terrestre, el Gobierno podrá decidir el establecimiento de condiciones especiales 
de emisión en línea con las prácticas de los principales países europeos, no previstas en los actuales 
contratos concesionales.

Disposición adicional decimoquinta. Definiciones.

A los efectos de este real decreto y del Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
que aprueba, los términos definidos en el apéndice tendrán el significado que allí se les asigna.

Disposición transitoria primera. Canal digital de las sociedades concesionarias con tecnología 
analógica existentes a la entrada en vigor de este real decreto.



El  canal  digital  al  que  accedieron  las  sociedades  concesionarias  del  servicio  público  de 
televisión con tecnología analógica de ámbito estatal existentes a la entrada en vigor de este real 
decreto mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 10 de marzo de 2000, sobre renovación 
de sus concesiones, es el mismo al que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional segunda, 
sin perjuicio de las modificaciones técnicas introducidas por este real decreto.

Disposición transitoria segunda. Múltiple digital  reservado al Ente Público Radiotelevisión 
Española.

Los canales digitales a los que ha accedido el Ente Público Radiotelevisión Española en virtud 
de lo establecido en apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto 2169/1998, de 9 
de octubre, se integran dentro del múltiple digital a que se refiere el párrafo primero del apartado 2 
de la disposición adicional segunda de este real decreto, sin perjuicio de las modificaciones técnicas 
introducidas por este.

Disposición transitoria tercera. Múltiple digital reservado a las comunidades autónomas.

El múltiple digital al que se refieren los apartados 3 y 6 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto 2169/1998, de 9 de octubre, es el mismo al que se refiere el apartado 4 de la 
disposición adicional  segunda de este  real  decreto,  sin perjuicio de las  modificaciones técnicas 
introducidas por este.

Disposición transitoria cuarta. Impulso y desarrollo de la televisión digital terrestre.

El Gobierno ampliará a las sociedades concesionarias del servicio público de televisión de 
ámbito estatal existentes a la entrada en vigor de este real decreto, si lo solicitan en el plazo de siete 
días desde su entrada en vigor, el contenido de la concesión obtenida conforme a lo previsto en la 
Ley 10/1988, de 3 de mayo, de televisión privada, permitiéndoles explotar, hasta el momento en que 
se  produzca  el  cese  de  las  emisiones  de  televisión  terrestre  con  tecnología  analógica,  canales 
digitales adicionales a los que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional segunda de este 
real decreto, de acuerdo con las condiciones indicadas a continuación.

Además, la sociedad concesionaria deberá presentar antes del día 1 de octubre de 2005 un 
plan detallado de actuación en el que se asuman los siguientes compromisos:

a) Para el acceso a un canal digital adicional:

1.º Iniciar  las emisiones de la programación de dicho canal antes del 30 de noviembre de 
2005.

2.º  Suministrar  la  información  necesaria  para  la  elaboración  e  implantación  de  la  guía 
electrónica de programación.

3.º Participar financieramente en la constitución y funcionamiento de una entidad dedicada a 



la promoción de la televisión digital terrestre y al desarrollo del proceso de transición a esta.

4.º Ampliar, al menos en un uno por ciento, la cobertura de población prevista en el Plan 
técnico nacional de la televisión digital  terrestre para el  múltiple que obtuviera,  en su caso,  de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional tercera.

b)  Para  el  acceso  a  un  segundo  canal  digital  adicional,  además  de  la  asunción  de  los 
compromisos a que se refiere el apartado a):

1.º Emisión de  programación novedosa,  innovadora y diferenciada  respecto a  la  oferta  en 
analógico:

Descripción de la programación que difunda por el canal.

Duración  de  la  emisión  y  franja  horaria.  Número  de  horas  de  programación  original. 
Emisiones en 16:9.

Servicios de subtitulación y doblaje para accesibilidad.

Opción para el usuario de elección del idioma original en producciones extranjeras de ficción, 
documentales y animación, entre otras.

2.º Desarrollar en todos sus canales de televisión un plan de comunicación para la promoción, 
en horario de máxima audiencia, de la televisión digital terrestre, consistente en la emisión, como 
mínimo,  de un anuncio al  día durante un mes por trimestre 3.º  Introducir  en el  primer año de 
emisión aplicaciones y servicios interactivos.

4.º Realizar el cese progresivo de las emisiones en analógico de acuerdo con el plan que al 
efecto acuerde la Administración General del Estado con el sector o presentar una programación 
con el 30 por ciento del tiempo de emisión dedicado a programas grabados de ficción, animación o 
documentales, en al menos dos bandas sonoras independientes, con versiones dobladas de dichos 
programas en dos de las lenguas oficiales de España.

El  Gobierno  podrá  desestimar  dicha  solicitud  si  del  contenido  del  plan  aprecia  un  grado 
insuficiente  de  asunción  de  los  compromisos  indicados  anteriormente  por  la  sociedad 
concesionaria.

Disposición transitoria quinta. Cambio de los canales de emisión de la televisión analógica.

Las estaciones de televisión analógica que dispongan de asignación de frecuencias en la banda 
470 a 830 MHz que se encuentren en funcionamiento y deban cambiar su canal de emisión, como 
consecuencia de la planificación de canales radioeléctricos de la televisión digital terrestre, podrán 
seguir emitiendo en otro canal de la misma banda de frecuencias, previa autorización administrativa.



Disposición transitoria sexta. Modificaciones en los títulos habilitantes otorgados para el uso 
del dominio público radioeléctrico.

La Agencia Estatal de Radiocomunicaciones efectuará de oficio las oportunas modificaciones 
que se derivan de la aplicación de este real decreto en los títulos habilitantes otorgados para el uso 
del  dominio  público  radioeléctrico  y  procederá  a  su  anotación  en  el  Registro  nacional  de 
frecuencias.

Disposición transitoria séptima. Ejercicio de funciones hasta la constitución de la Agencia 
Estatal de Radiocomunicaciones.

Las  competencias  y  funciones  administrativas  que  se  atribuyen  en  este  real  decreto  a  la 
Agencia  Estatal  de  Radiocomunicaciones  serán  ejercidas  por  los  órganos  competentes  del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio hasta la efectiva constitución de la misma, momento 
en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, pasará a corresponder su ejercicio a dicho organismo.

Disposición  derogatoria  única.  Derogación  normativa.  Quedan  derogados  el  Real  Decreto 
2169/1998, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión digital 
terrenal, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto.

Disposición final primera. Modificación del Plan técnico nacional de televisión digital local.

Se modifica el artículo 8 del Plan técnico nacional de la televisión digital local, aprobado por 
el Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, con la introducción de los nuevos múltiples digitales que 
a  continuación  se  indican  para  las  organizaciones  territoriales  insulares  de  las  Comunidades 
Autónomas de las Illes Balears y de Canarias:

Uno.� Se  incluyen  nuevos  múltiples  digitales  adicionales  para  organizaciones  territoriales 
insulares de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

«Mallorca:

Múltiple digital: 37.

Potencia radiada aparente máxima: 3 KW. Menorca:

Múltiple digital: 53.

Potencia radiada aparente máxima: 500 W. Ibiza� Formentera:

Múltiple digital: 47.



Potencia radiada aparente máxima: 500 W.»

Dos.� Se  incluyen  nuevos  múltiples  digitales  adicionales  para  organizaciones  territoriales 
insulares de la Comunidad Autónoma de Canarias:

«Gran Canaria:

Múltiple digital: pendiente. Tenerife:

Múltiple digital: pendiente. La Palma:

Múltiple digital: 33.

Potencia radiada aparente máxima: 100 W. La Gomera:

Múltiple digital: 62.

Potencia radiada aparente máxima: 100 W. Lanzarote:

Múltiple digital: 28.

Potencia radiada aparente máxima: 500 W. Fuerteventura:

Múltiple digital: 43.

Potencia radiada aparente máxima: 500 W. El Hierro:

Múltiple digital: 32.

Potencia radiada aparente máxima: 100 W.»

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario y aplicación.

El Ministro de Industria,  Turismo y Comercio dictará,  en el  ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones y medidas sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final tercera. Autorización para resolver sobre ajustes y adaptaciones técnicas.

1. Se autoriza a los órganos competentes del Ministerio de Industria,Turismo y Comercio a 
resolver sobre los ajustes o adaptaciones técnicas necesarias teniendo en cuenta los resultados de la 
coordinación internacional y para resolver los problemas de incompatibilidad radio eléctrica que se 
deriven de la puesta en servicio de las estaciones emisoras.



2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, esta autorización se entenderá conferida a la Agencia Estatal de 
Radiocomunicaciones cuando se produzca la efectiva constitución de dicho organismo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de agosto de 2005.

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, JOSÉ MONTILLA AGUILERA

PLAN TÉCNICO NACIONAL DE LA TELEVISIÓN
DIGITAL TERRESTRE

Artículo 1. Bandas de frecuencias.

1.  El  servicio  de  televisión  digital  terrestre  se  explotará  en  las  siguientes  bandas  de 
frecuencias:

a) 470 a 758 MHz (canales 21 a 56). b) 758 a 830 MHz (canales 57 a 65). c) 830 a 862 MHz 
(canales 66 a 69).

2.  Los  múltiples  digitales  de  la  banda  de  frecuencias  830  a  862  MHz  se  destinan  al 
establecimiento de redes de frecuencia única de ámbito estatal.

3.  Los  múltiples  digitales  de  la  banda  de  frecuencias  758  a  830  MHz  se  destinan, 
principalmente, al establecimiento de redes de frecuencia única de ámbito territorial autonómico y 
provincial.

4.  Los  múltiples  digitales  de  la  banda  de  frecuencias  470  a  758  MHz  se  destinan  al 
establecimiento de redes de televisión digital.

Artículo 2. Objetivos de cobertura.

1. Con el objetivo de alcanzar la mayor cobertura estatal, mediante estaciones de televisión 
digital terrestre, se explotarán:

a) Cada uno de los canales radioeléctricos 66, 67, 68 y 69, formando cuatro múltiples digitales 
en redes de frecuencia única.

b) Los canales radioeléctricos 57, 58, 59, 60, 61, 62,
63, 64 y 65, con los que se formará un múltiple digital estatal con posibilidad de efectuar 

desconexiones territoriales de ámbito autonómico, conforme a lo establecido en el anexo I de este 



plan técnico.

2.  Con  el  objetivo  de  alcanzar  la  mayor  cobertura  autonómica,  mediante  estaciones  de 
televisión digital terrestre, se explotarán preferentemente los canales radioeléctricos 57, 58, 59, 60, 
61,  62,  63,  64  y  65,  con  los  que  se  formarán  redes  de  cobertura  territorial  autonómica  con 
posibilidad de efectuar desconexiones territoriales, conforme a lo establecido en el anexo II de este 
plan técnico.

3. La determinación de las frecuencias utilizadas para los distintos múltiples digitales, en lo no 
previsto en los anexos I y II, se llevará a cabo por la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones.

Artículo 3. Especificaciones técnicas de los transmisores.

Las  especificaciones  técnicas  de  los  transmisores  de  las  estaciones  de  televisión  digital 
terrestre serán conformes con el modo 8k de la norma europea de telecomunicaciones EN 300 744.

Artículo 4. Características técnicas de las estaciones.

Las  características  técnicas  de  las  estaciones  de  televisión  digital  terrestre  en  cada 
emplazamiento serán las establecidas por la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones.

Artículo 5. Coordinación internacional.

Las características técnicas de las estaciones de televisión digital terrestre estarán sujetas a las 
modificaciones  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  de  los  procedimientos  de  coordinación 
internacional previstos en el  Acuerdo de Estocolmo, de 23 de junio de 1961, en el  Acuerdo de 
Ginebra, de 8 de diciembre de 1989, y en el Acuerdo de Chester, de 25 de julio de 1997, así como en 
cualesquiera otros acuerdos internacionales que pudieran vincular al Estado español en el marco de 
la  Unión  Internacional  de  Telecomunicaciones  (UIT)  o  de  la  Conferencia  Europea  de 
Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT).

Artículo 6. Fases de cobertura.

La  cobertura  a  alcanzar  por  el  servicio  de  televisión  digital  terrestre  se  realizará  en  las 
siguientes fases:

a) El Ente Público Radiotelevisión Española y las entidades públicas creadas a tenor de lo 
establecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de televisión, deberán 
alcanzar en su ámbito territorial, al menos, una cobertura del:

1.º 80 por ciento de la población antes del 31 de diciembre de 2005.

2.º 90 por ciento de la población antes del 31 de diciembre de 2008.



3.º 98 por ciento de la población antes del 3 de abril de 2010.

b) En el supuesto de que los órganos competentes de la comunidad autónoma decidan, tras la 
entrada en vigor del real decreto que aprueba este plan, que alguno o algunos de los canales dentro 
de los múltiples digitales de cobertura autonómica disponibles en el  ámbito territorial  de dicha 
comunidad sean explotados por la entidad pública que se cree o esté creada a tenor de lo establecido 
en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, la cobertura que vayan a alcanzar las citadas entidades y 
para dichos canales vendrá establecida en el  instrumento de asignación por el  Gobierno de los 
canales mencionados.

c) Las sociedades concesionarias del servicio público de televisión de ámbito estatal existentes 
a la entrada en vigor del real decreto que aprueba este plan deberán alcanzar en su ámbito territorial, 
al menos, una cobertura del:

1.º 80 por ciento de la población antes del 31 de diciembre de 2005.

2.º 90 por ciento de la población antes del 31 de diciembre de 2008.

3.º 95 por ciento de la población antes del 3 de abril de 2010.

d) La cobertura, estatal o autonómica en función de su ámbito territorial, que vayan a alcanzar 
las  sociedades  a  las que  se adjudique la  concesión una vez aprobado este  real  decreto,  vendrá 
establecida en el correspondiente pliego regulador de cada concurso.

ANEXO I

Canales  que  se  destinan  al  establecimiento  de  una  red  global  de  cobertura  estatal  con 
capacidad para efectuar desconexiones territoriales de ámbito autonómico

Comunidades Autónomas: Andalucía: Canal 57. Aragón: Canal 61.

Asturias (Principado de): Canal 64. Balears (Illes): Canal 63.

Canarias: Canal 60. Cantabria: Canal 58.

Castilla-La Mancha: Canal 59.

Castilla y León (Comunidad de): Canal 57. Cataluña: Canal 64.

Comunidad Valenciana: Canal 58. Extremadura: Canal 63.

Galicia: Canal 63.

Madrid (Comunidad de): Canal 58. Murcia (Región de): Canal 61.



Navarra (Comunidad Foral de): Canal 59. País Vasco: Canal 63.

Rioja (La): Canal 64. Ciudades:

Ceuta: Canal 65. Melilla: Canal 64.

ANEXO II

Canales que se destinan al establecimiento de redes de cobertura territorial autonómica con 
capacidad para efectuar desconexiones territoriales de ámbito provincial Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Almería: Canal 59.

Cádiz: Canal 59. Córdoba: Canal 60. Granada: Canal 58. Huelva: Canal 58. Jaén: Canal 62. 
Málaga: Canal 63. Sevilla: Canal 61.

Comunidad Autónoma de Aragón: Huesca: Canal 57.

Teruel: Canal 62. Zaragoza: Canal 63. Principado de Asturias: Asturias: Canal 60.

Comunidad Autónoma de las Illes Balears: Balears (Illes): Canal 65.

Comunidad de Castilla y León: Ávila: Canal 64.

Burgos: Canal 65. León: Canal 65. Palencia: Canal 62. Salamanca: Canal 65. Segovia: Canal 
60. Soria: Canal 58. Valladolid: Canal 58. Zamora: Canal 59.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Albacete: Canal 63.

Ciudad Real: Canal 65. Cuenca: Canal 64. Guadalajara: Canal 65. Toledo: Canal 60.

Comunidad Autónoma de Cantabria: Cantabria: Canal 59.

Comunidad Autónoma de Cataluña: Barcelona: Canal 61.

Girona: Canal 60. Lleida: Canal 58. Tarragona: Canal 59.

Comunidad Autónoma de Canarias: Palmas (Las): Canal 65.

Santa Cruz de Tenerife: Canal 59. Comunidad Autónoma de Extremadura: Badajoz: Canal 62.

Cáceres: Canal 61.

Comunidad Autónoma de Galicia: Coruña (A): Canal 61.



Lugo: Canal 59. Ourense: Canal 62. Pontevedra: Canal 58.

Comunidad Autónoma de La Rioja: Rioja (La): Canal 60.

Comunidad de Madrid: Madrid: Canal 63.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Murcia: Canal 60.

Comunidad Foral de Navarra: Navarra: Canal 62.

Comunidad Autónoma del País Vasco: Álava: Canal 58.

Guipúzcoa: Canal 60. Vizcaya: Canal 61. Comunidad Valenciana: Alicante/Alacant: Canal 62. 
Castellón/Castelló: Canal 60. Valencia/València: Canal 57. Ciudades:

Ceuta: Canal 62. Melilla: Canal 61.

APÉNDICE

Definiciones 1. Canal radioeléctrico: porción del espectro radioeléctrico que se utiliza para la 
difusión  desde  una  estación  radioeléctrica  de  una  señal  de  televisión.  Se  suele  llamar  también 
frecuencia radioeléctrica.

2.  Red de frecuencia única:  conjunto de estaciones radioeléctricas que permite  cubrir  una 
cierta  zona  del  territorio,  llamada  zona  de  servicio,  utilizando  la  misma  frecuencia  o  canal 
radioeléctrico en todas las estaciones.

3. Red multifrecuencia: conjunto de estaciones radioeléctricas que permite cubrir una cierta 
zona  del  territorio,  llamada  zona  de  servicio,  utilizando  una  frecuencia  o  canal  radioeléctrico 
distinto en cada estación.

4. Múltiple digital: señal compuesta para transmitir un canal o frecuencia radioeléctrica y que, 
al utilizar la tecnología digital, permite la incorporación de las señales correspondientes a varios 
canales de televisión y de las señales correspondientes a varios servicios asociados y a servicios de 
comunicaciones electrónicas.

5. Canal digital de televisión: parte de la capacidad de un múltiple digital que se utiliza para la 
incorporación en él de un programa de televisión.

6. Canal analógico de televisión: capacidad de transmisión que se utiliza para la difusión de un 
programa de televisión con tecnología analógica.

7. Programa de televisión: organización secuencial en el tiempo de contenidos audiovisuales, 



puesta a disposición del público de forma independiente, bajo la responsabilidad de una misma 
persona y dotada de identidad e imagen propias.

8. Área técnica: zona del territorio cubierta desde el punto de vista radioeléctrico por el centro 
principal  de  difusión,  los  centros  secundarios  que  tomen señal  primaria  de  dicho centro  y  los 
centros de menor entidad que no tomen señal primaria del centro principal pero tengan cobertura 
solapada con él o con alguno de sus centros secundarios.

13114 REAL DECRETO 945/2005,  de  29 de  julio,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento 
general de prestación del servicio de televisión digital terrestre.

El régimen jurídico para la prestación del servicio de televisión terrenal con tecnología digital, 
al constituir una modalidad de prestación del servicio y no de un nuevo sistema de televisión, es el 
establecido, con carácter general, en las leyes reguladoras del servicio de difusión de televisión, esto 
es, la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y laTelevisión, y la Ley 46/1983, de 26 de 
diciembre, reguladora del tercer canal de televisión, en lo relativo a la gestión directa del servicio de 
televisión; en lo que afecta a la gestión indirecta del servicio de televisión por entidades privadas, la 
Ley 10/1988, de 3 de mayo, de televisión privada, y, en lo referido a los contenidos, la Ley 25/1994, 
de 12 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, 
sobre  la  coordinación de disposiciones  legales,  reglamentarias  y  administrativas de los  Estados 
miembros,  relativas  al  ejercicio  de  actividades  de  radiodifusión  televisiva,  y  sus  sucesivas 
modificaciones. Finalmente, también será de aplicación lo dispuesto en la Ley 41/1995, de 22 de 
diciembre, de televisión local por ondas terrestres, y sus sucesivas modificaciones.

Con carácter previo al comienzo de la prestación del servicio de televisión digital terrestre, la 
disposición adicional  cuadragésima cuarta  de  la  Ley 66/1997, de  30  de  diciembre,  de  medidas 
fiscales,  administrativas  y  del  orden  social,  establece  en  su  apartado  3  que  será  requisito 
indispensable la aprobación por el Ministerio de Fomento (en la actualidad, dicha competencia está 
atribuida  al  Ministerio  de  Industria,  Turismo y Comercio)  de  los  correspondientes  reglamentos 
técnicos y de prestación de los servicios.

En desarrollo de dicha previsión legal, se aprobó la Orden de 9 de octubre de 1998, por la que 
se  aprueba  el  Reglamento  técnico  y  de  prestación  del  servicio  de  televisión  digital  terrenal, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 16 de octubre de 1998.

No obstante, el Tribunal Supremo, en sentencia de 30 de diciembre de 2004, anuló la citada 
orden por considerar que excede de la habilitación normativa contenida en la disposición adicional 
cuadragésima cuarta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, al regularse en ella materias que nada 
tienen que ver con las propias de un regla mento técnico y de prestación de servicios de televisión 
digital terrestre, al contener la definición del régimen jurídico de la televisión digital terrestre y 
regular aspectos tan esenciales como las formas de gestión directa e indirecta del servicio o las 
condiciones y requisitos para el otorgamiento de la concesión, materias propias de un reglamento 
general  de  desarrollo  y  ejecución  de  ley  que  sólo  puede  efectuarse  mediante  real  decreto  del 
Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo de Estado.



En consecuencia, y para dar efectivo cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo, por 
este real decreto se aprueba el Reglamento general de prestación del servicio de la televisión digital 
terrestre, y se hace con fundamento en el artículo 97 de la Constitución Española, en el que se 
atribuye  al  Gobierno  la  potestad  reglamentaria,  que,  además,  tiene  cobertura  específica  en  el 
artículo 5.1.h) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, a cuyo tenor corresponde al 
Consejo de Ministros aprobar los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes, previo 
dictamen del Consejo de Estado.

En  este  real  decreto  se  establece  de  forma  unitaria  y  sistemática  el  régimen  jurídico  de 
prestación del servicio de televisión digital terrestre que es, fundamentalmente, el establecido en la 
orden  anulada.  Asimismo,  se  indican  aquellos  aspectos  que  por  referirse  a  cuestiones  técnicas 
habrán  de  ser  objeto  de  desarrollo  en  el  correspondiente  reglamento  técnico  de  prestación  del 
servicio que, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima cuarta de 
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, deberá ser aprobado mediante orden ministerial, con exclusión 
de aquellos aspectos referidos a la  asignación de programas dentro de los canales o bandas de 
frecuencias  necesarias  para  la  prestación  del  servicio,  que  serán  los  fijados  en  el  Plan  técnico 
nacional de la televisión digital terrestre, aprobado mediante el Real Decreto 944 /2005, de 29 de 
julio.

Este reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia para establecer las normas básicas del régimen de prensa, 
radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las 
facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento general de prestación del servicio de televisión digital terrestre, que 
se inserta a continuación.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario y aplicación.

El Ministro de Industria,  Turismo y Comercio dictará,  en el  ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones y medidas sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución, 



que atribuye al Estado la competencia para establecer las normas básicas del régimen de prensa, 
radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las 
facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.


